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Actualidad 
  

Con consultorio de 
especialidades inicia 
el uso del hospital 
Mañana comienza a funcionar el policlínico en el nuevo 
recinto de salud secundaria de la comuna de Quellón. 

Carolina Larenas Faúndez 
carolinalarenasGlaestrellachiloe.dl 

m el inicio de la aten- 

( ¡ón del policlínico de 
pecialidades comien- 

za mañana el funciona- 

miento parcializado del 
nuevo Hospital de Quellón. 
Deaquíafindeaño-unavez 
que se superen observacio- 
nes en el área dela calefac- 
ción- se espera que todo el 
edificio sea entregado al uso 
dela comunidad. 

El también denominado 
Consultorio Adosado de Es- 
pecialidades (CAE) recibirá 
todas las derivaciones posi- 
bles desde la atención pri- 

maria, el servicio de urgen- 
cia y la red asistencial del 
Servicio de Salud Chiloé pa- 
raeste territorio del sur dela 
provincia. El resto de las 
prestaciones como otras ur- 
gencias y otros servicios ci 
mo medicina, rehabilita- 
ción, pabellón, maternidad, 

entre otros, se mantienen 
en el recintoactual, ubicado 

en calle Doctor Ahués. 
Héctor Leiva, presidente 

de la Junta de Vecinos Entre 
Ríos de Quellón, indicó que 
“hemossabido por distintas 
vertientes, sobre todo de la 
radio, que la gente que ma- 
neja la situación ha comen- 
tado que es una instalación 

  

poretapas del hospital, pero 
no tengo mucha más infor- 
mación que esa. No sé qué 

especialidades son, la verdad 
es quesolo sé que el policlí- 
nico de especialidades va a 
empezara funcionar”. 

   

  

instituciones públicas reali- 
zaron el viernes un recorri 

  

doporel lugarenel queestá 
ubicado el CAE (segundo pi- 
so del nuevo edificio) para 
conocer los alcances de la 
apertura gradual de las ins- 
talaciones. 

Marcela Cárcamo, direc- 
tora del Servicio de Salud 

      

  

DELEGACIÓN PRESIDENCIAL PROVINCIAL 

A El l m.”" 

AUTORIDADES LOCALES REALIZARON UN RECORRIDO POR LAS INSTALACIONES DEL CAE. 

Chiloé, señaló que “estamos 
dando la apertura inicial al 
Hospital de Quellón, muy 
pedido por la comunidad, 
muy requerido por ellos y el 
equipo de salud, estamos 
tremendamente orgullosos, 
tiene autorización sanitaria, 
hemos logrado completar 
esta primera fase, después 
seguiremos a la segunda y a 
la tercera fase, que significa 
la apertura completa del 
hospital”. 

Asu vez, el director del 
Hospital de Quellón, Fran- 
cisco Camilo, indicó que 
continuarán informando a 
la comunidad respecto a las 
siguientes etapas del Plan de 

    

Apertura Parcializada. “ 
tamos orientando a la co- 
munidad en este cambio al 
nuevo hospital a través de 
nuestro funcionario de ges- 
tión usuaria”, acotó. 

Porsu parte, Marcelo Ma- 
lagueño, delegado presiden- 
cial provincial, sostuvo que 
“cuando llegamos acá y veía- 
mos que este edificio estaba 
terminado, que tenía su in- 
fraestructura, pero que no 
podíamos hacer funcionar, 
la meta quese nos instruyó 
por parte del Presidente Ga- 
briel Boric fue queesto estu- 
viese prontamente al servi- 
cio de la comunidad y eso 
empezamos a hacer: empe- 

zamos a habilitar la primera 
parte del hospital”. 

El mandatario se refirió 
en su previa cuenta pública 
ala de hoy, la efectuada en 
junio del año pasado, sobre 
los recintos asistenciales en 
construcción para el Archi- 
piélago. Habló que este hos- 
pital quelloninoestaría listo 
antes de dejar el poder, al 
igual quelos otros. Antes, en 
la visita oficial a Chiloé defi- 
nes de enero de 2024, dijo 
que este nuevo estableci- 
miento desalud estaría para 
julio del mismo 2024, el de 
Queilen para marzo de2025 
y el de Ancud para mayo de 

  

  

  

REGULARIZACION DE POSESION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ Y CONSTITUCION DEL DOMINIO SOBRE ELLA OFICINA PROVINCIAL 

NOTIFICACIONES: Conforme al D, L.N*: 

  

Los terceros interesados tienen hasta 60 días hábiles, después de la segunda 

DE BIENES NACIONALES DE CHILOE 
.695 de 1.979, Ley 21.108 de fecha 25 de Septiembre del 2018 que modifica la Ley 2.695 de 1979; las Resoluciones que se indican, de la Oficina Provincial de Bienes 

Nacionales de Chiloé, acogió las solicitudes que se detalla, de regularización de posesión de inmuebles urbanos y rurales delas personas que se indican en la Provincia de Chis.     deducir jo nto de A ser! los días   para bel 
01 y15 de Junio de 2025 (1* Y 2” Publicación).- 

su inscripción a favor del 

  
PUBLICACIONES: 01 Y 15 DE JUNIO DE 2025 
  

EMPRESA CONTRATISTA : CADESUR LTDA. 
N' REGISTRO :81/25.10.05 
PROYECTO : R.P!. CONVENIO PARTICULAR 

RES.N*149 (20/05/2025) PEDRO ORLANDO CÁRCAMO OYARZO, C. de 
LL N'8.217.352-8; Expediente N* 104 SAC 647529; Plano N*10201 
-9299-S.U; Cabida: 150,40 ms Lugar; Calle Facundo Pérez N* 1040, 
Comuna de Castro. Deslindes: NORTE: Álvaro Roberto Vera Álvarez en 
línea recta de 12,50 metros, separado por cerco .ESTE: Claudio Antonio 
Rosas Soto en línea recta de 11,60 metros, separado por cerco, SUR: Juan 
Nemesio Velásquez Cárdenas en línea recta de 13,00 metros separado por 
cerco. OESTE: Calle Facundo Pérez en línea recta de 12,00 metros, 
separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Francis- 
co Abel Irquen Gamín y Otros a fojas 150 via N*155 del Registro de 
propiedad del año 194, del Conservador de Bienes Raíces de Castro. Rol 
de avalúo N*1108- 26 dela comuna de Castro. 

RES. N* 147] (20/05/ 2025) LUZ MIREYA CAICHEO AGUILAR, C. de l. 
N*12.594,809-K; Expediente N* 104 SAC 647530; Plano N*10201 
-9289-5.R; Cabida: 1385,05 m?; Lugar; Ten-Ten, Comuna de Castro. 
Deslindes: NORTE: Joaquín Aguilar en línea quebrada de dos trazos de 
22,75 metros y 4,00 metros, Paula Mansilla Maldonado en línea quebrada 
de dos trazos de 25,00 metros y 13,90 metros y camino en línea recta de 

      
4,60 metros todos separados por cerco. ESTE:Nora Gallardo Almonacid en 
línea quebrada de dos trazos de 15,75 metros y 22,40 metros separado por 
cerco. SUR: Omar Vidal Subiabre en línea quebrada de dos trazos de 6,65 

metros y 39,80 metros separado por cerco. OESTE: Arístides García Carilo 
en línea quebrada de dos trazos de 14,80 metros y 5,70 metros y Cecila 
Caicheo Aguilar en línea recta de 26,40 metros ambos separado por cerco. 
El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Omar Antonio Vidal 

Subiabre a fojas 1468 vta N*1480 del Registro de propiedad del año 2005 
del Conservador de Bienes Raíces de Castro. Rol de avalúo N*1120-82 de 
la comuna de Castro, 

RES. N*150 (20/05/2025) MARIA NINFA SOTO MARQUEZ, C, de l. 
N'8.948.384-0; Expediente N? 104 SAC 644403; Plano N*10205 
-9304-S.R; Cabida: 421,35 m?; Lugar; Piruquina, Comuna de Dalcahue. 

Desindes: NORTE: Eliecer Alvarado Alvarado en línea recta de 21,60 
metros, separado por cerco. ESTE: Eliecer Alvarado Alvarado en Iinearecta 
de 20,60 metos, separado por cerco. SUR: Eliecer Alvarado Alvarado en 
línea recta de 17,80 metros, separado por cerco. OESTE: Delia Cárcamo y 
Atilo Gueicha en línea recta de 22,50 metros, separado por camino. El 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Ellacer Alvarado Alvarado a 
fojas 1178 N*1294 del Registro de propiedad del año 2009, del Conserva- 
dor de Bienes Raíces de Castro. Rol de avalúo N*143-311 de lacomuna de 
Dalcahue. 

RES. N* 148 (20/05/ 2025) MARISOL ANGELICA NAVARRO MUÑOZ, c. 

de |. N'9.834.722-4; VERONICA DE LOURDES NAVARRO MUÑOZ, C.de 
1N*8.784.750-0; JUAN AUGUSTO NAVARRO MUÑOZ; C. de 

1013.169.853-4; RUBEN GILBERTO NAVARRO MUÑOZ, Cade LN” 
8.791.116-0 Expediente N* 104 SAC 642469; Plano N*10205 -9281-S.U; 
Cabida: 442/05 mí; Lugar; Calle Teniente Merino N*010, Comuna de 
Dalcahue. Deslindes: NORTE: Obispado de Ancud en línea recta de 18,10 
metros, separado por cerco. ESTE: Juan Augusto Navarro Muñoz y Otros 
enlínea recta de 25,40 metros, separado por línea estaconada. SUR: Calle 
Teniente Merino en línea recta de 16,00 metros, separado por cerco. 
OESTE: Obispado de Ancud en lnea quebrada de 3 trazos de 12,00 
metros, 6,70 y 6,60 metros, separado por cerco. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de Iglesia Parroquial de Dalcahue. fojas 118 N'124 del 
Registro de propiedad del año 2000, del Conservador de Bienes Raíces 

de Castro. Rol de avalúo N'7-19 de la comuna de Dalcahue, 

CARLOS PATRICIO CHACÓN CAÑOLES 
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